
INFORME RECTIFICATORIO COMISARIO PARA EL EJERCICIO 

ECONOMICO 2014 

Señores Accionistas de de la empresa MARSUARTES CIA. LIDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la 

Ley de la Superintendencia de Compañías, referente a las 

obligaciones de tos Comisarios, cn mi calidad de Comisario 

Principal de la empresa MARSUARTIESS CIA. ITDA., presento a 

ustedes mi informe y opinión sobro la razonabilidad y 

suficiencia de la información presentada a ustedes por la 

administración, en relación con la situación financiera y 

resultados de operaciones de la Compañía MARSUARTES CIA 

LIDA., por el año culminado de diciembre de 2014, 

    

  

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los 

Estados Financieros. 

La preparación y presentación de fos ustados finaencioros do 

conformidad con Normas internacionales de información 

Financiera, os responsabilidad de los Administradoras de la 

Compañias, asi como 21 disoño, la implementación, y 

mantenimiento de controles internos relevantes para la 

preparación y presentación de tales estados financieros. 
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Responsabilidad del Comisario Principal 

       Mi  responsabilidaa <s de expresar uña opinion sobe los 
estados financieros de la compañía MARSUARTES CIA. LIDA., 

basada on la revisión cfectueda y, sobre el cumplimientos 

bor parte de la administración, de las normas legales, 

estatutarias, Y roglamentarias, así como de las 

resoluciones de la junta General de Accionistas y de las 

recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

  

ba revisión fue cfectuada siguiendo los lincamientos de las 

normes internacionalos de Auditoria, incluyendo en la 

rovisión de pruebas solcctivas de los registros contablos, 

evidencia que soporta los import ciones incluidos 

en los estados financieros; y una adecuada aplicación de 

les Normas Internacionales de la Información PFinanciora, 

evaluación del control interno de la compañia Y OLrOs 

procedimientos de revisión considerados nocesarios. 

      

    

  

23 Y rove 

Para cste propósito, he obtenido de los Adaministradoros, 

información de les cperaciones, registros contables y 

documentación, que sustenta las transaccionos revisadas, 

previamente seleccionedas. Adicionalmente, he revisado los 

estados de la situación financiera al 31 diciembre del año 

2014 y el correspondiente estado de rosultado integral; asi 

como los libros sociales de la compañía y, entre ellos, las



Actas de juntas de Accionistas y Directorio. Considero que 

los resultados de la rovisión proveen bea Ss apropiadas para 

expresar mi opinión. 

  

Opinión sobre el cumplimiento 

  

En mi opinión, los Ss financioros mencionados, 

presentan razonablemente, en Lodos los aspectos, la   

situación financiera de la omprosa MARSUARTES CIA. LTDA. Al 

31 diciembre del 2014 y el resultado do sus operaciones por 

el año terminado en osa fccna, de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Informac ra. Adicionalmento, 

he podido verificar que los odministradores han cumplido 

con todas las ¡ e instrucciones de la Junta 

General de Accionistas y del Directorio; y, que los l1bros 

sociales de la compañía ostán corroctamente manejados. 

ón Financi     

  

     
  

   

Opinión sobre el control interno 

Con base en tos resultados de la  rovisión Ccfcctuada, 

considero que la administración de la compañía son los 

adecuados, aplicando los adecuados procedimientos de 

controt interno, lo cual contribuye a gestioner inlormación 

financiera confiable y el manejo correcto del recurso 

financiero y administrativo. 

Informe sobre el cumplimiento a la Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto cn la primera disposición 

general del Código de Trabajo, ¡informo que durante el 

ejercicio 20141, la compañía no mantuvo trabajadores 

contratados bajo cl sistoma de intermediación laboral 

Informes sobre el cumplimiento a la Ley de Compañías 

Debo señalar gue en mi calidad de comisario principal de la 

compañía, he dado cumplimiento con todas las disposiciones 

dispuestos en el Art. 2/9 de la ley de Compañias. 

Atontamonto, 

  

Lcdo. Marco Juma 

Comisario Principal 

Quito 30 marzo del 2015


